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De contas mesa ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 
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el a de dy2/207 COMPAÑÍA MINERA REYES 
CON LL 3w: 

yEad +4 295, CARDENAS 3 ASOCIADOS 

. a mn. MINREYCARSA S.A. 

z CUANTÍA: $ 1.200,00 
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En la ciudad de Machala, cabecera de cantón del mismo 

|     nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, el día 

de hoy jueves veintitrés del mes de Febrero del año dos mil 

diecisiete, ante mi Doctor: Wilson Vinicio Novillo 

Arévalo. Notario Público Octavo del Cantón Machala; 
comparecen, - los señores: JOSE ANGEL REYES 

CARDENAS, de estado civil casado, de ocupación 

jornalero, ANA ESPERANZA REYES CARDENAS, de 

  

estado civil viuda, de profesión Licenciada, correo 

electrónico anareyescardenasQOhotmail.com; CRISTINA | 

DE JESUS REYES CARDENAS, de estado civil     
divorciada, de ocupación costurera, teléfono número cero 

nueve nueve siete uno cuatro siete uno cuatro seis ocho | 

(09971471468), correo electrónico | 

cristina_reyes20 hotmail.com; DIGNA GRACIELA | 

REYES CARDENAS, de estado civil soltera, de ocupación 

comerciante, teléfono num cero nueve ocho seis cero 
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dos tres cero dos cero (0986023020), correo electrónico rs- 

dignachelitaG)hotmail.com; HUGO BENITO REYES 

CARDENAS, de estado civil casado, de ocupación 

cerrajero, teléfono número cero nueve nueve nueve tres 

ocho siete uno siete uno (0999387171), correo electrónico 

hugoreyes21_03(Q hotmail.com; | BLANCA BRIGIDA 

REYES CARDENAS, de estado civil soltera, de ocupación 

comerciante, teléfono número cero nueve nueve cero uno 

cero cero uno siete uno (0990100171), correo electrónico 

beberc(2Mgmail.com; MERCEDES : ALEXANDRA 

CEVALLOS PESANTEZ, de estado civil viuda, de 

ocupación quehaceres domésticos, teléfono número cero 

nueve nueve cero siete nueve tres ocho tres tres 

(0990793833), correo electrónico 

mercedescevallos 19860 gmail.com; ROSA LILIAN 

BARREZUETA GRANDA, de estado civil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, teléfono número cero 

nueve ocho nueve dos cuatro cinco cuatro cero uno 

(0989245401), correo electrónico goxaviGMWoutlook.com; 

MICHAEL RENE REYES ARMIJOS, de estado civil 

soltero, de ocupación empleado, teléfono número cero 

nueve ocho cinco cinco dos cuatro uno cuatro dos 

(0985524142): EDISON RAFAEL TOALONGO REYES, de 

estado civil soltero, de profesión Ingeniero agrónomo, 

teléfono número cero nueve nueve cuatro ocho seis tres 

nueve cuatro tres (0994863943), correo electrónico 

edisontoalongorGH hotmail.com; y, SERGIO MARCELO 

MOROCHO:RAMON, de estado civil casado, de ocupación 
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negociante, teléfono número cero nueve nueve dos   cuatro uno tres tres [nueve (0992341339); 

comparecientes son mayores de edad, de nacio añ 
ed 

ecuatoriana, domiciliados j¡en el cantón Camilo po 

Enríquez, provincia del Azuay y de tránsito por esta ciudad 

de Machala; legalmente capaces, para contratarse y 

obligarse según derecho, a quienes de conocer doy fe.- Me 

solicitan eleve a escritura pública eel contenido de la minuta   que me entregan la misma que copiada textualmente es de 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una, que 

contiene la Constitución y Estatuto Social de la compañía 

anónima denominada COMPAÑÍA MINERA REYES 

CARDENAS 38 ASOCIADOS MINREYCARSA S.A., la 

misma que contiene las siguientes clausulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES. Y DECLARACION 

JURAMENTADA: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, :por sus propios derechos los 

señores: JOSE ANGEL REYES CARDENAS, “asado, de 

ANA ESPERANZA REYES 

CARDENAS, viuda de profesión licenciada; CRISTINA DE 

JESUS REYES CARDENAS, divorciada, de ocupación 

DIGNA GRACIELA REYES CARDENAS; 

soltera, de profesión bachiller; HUGO BENITO REYES 

ocupación jornalero, 

costurera; 

CARDENAS? casado, de ocupación empleado particular; 

BLANCA BRIGIDA REYES CARDENAS/ Soltera, de 

ocupación quehaceres domésticos; MERCEDES 

ALEXANDRA  CEVALLOS! PESANTEZ,” viuda. de 
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ED upación quehaceres domésticos; ROSA  LILIAN 
«S he ARREZUETA GRANDA,“ casada, de ocupación 

quehaceres domésticos; MICHAEL RENE REYES 

ARMIJOS, -Sóltero, de ocupación estudiante; EDISON 

RAFAEL TOALONGO REYES” soltero, de profesión 

ingeniero agrónomo; SERGIO MARCELO MOROCHO 

RAMON,Gasado, de ocupación negociante. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en el 

cantón en el cantón Camilo Ponce Enríquez, Provincia del 

Azuay, con capacidad suficiente para obligarse y contratar 

y con pleno conocimiento de la naturaleza y efectos de 

este instrumento, por lo que declaramos bajo la 

solemnidad del juramento que todo el contenido del 

presente contrato de constitución, es real y lícito en cada 

una de sus cláusulas, mismas que se estipulan de 

conformidad con la Ley, asumiendo la responsabilidad civil 

y penal que pudiere generarse de este acto. CLAUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION OBJETO, DURACION 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- La compañía se denominará 

COMPAÑÍA MINERA REYES CARDENAS 8 

ASOCIADOS MINREYCARSA 6S.A., se regirá por las 

Leyes del Ecuador, la Ley de Compañías, Código de 

Comercio y el presente Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: 

DEL OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá como 

actividad económica principal, la extracción de minerales 

metalíferos, preciosos oro, plata, platino. Para: el 
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Realizar la prospección   
beneficio, fundición, refinaci 

metales no ferrosos como 

plomo, zinc, estaño, manganeso, cromo, níquel, cobalto, 

molibdeno, tántalo, vanadio, etcétera; 2. Importar y 

exportar metales preciosos, y metales no ferrosos; 3. 

Importar maquinaria e insumos mineros para proceso y 

refinación de minerales preciosos; 4. Adquirir derechos,   
suscribir contratos de operación minera, así como 

concesionar áreas mineras: 5. Adquirir acciones o 

participaciones en compañías ya constituidas, nacionales o 

extranjeras, y realizar todo acto o contrato civil, mercantil, 

laboral, permitidos por la lley que tenga relación con el 

objeto social; 6. En general la compañía podrá celebrar 

todos los actos o contratos que le fueron razonablemente 

necesarios o apropiados para la consecución del objeto 

social. ARTÍCULO TERCERO: DEL PLAZO DE 

DURACION.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOSC contados a partit:de la inscripción de 

esta escritura de constitución en el Registro Mercantil. 

ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

La compañía tiene la nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es en el cantón Camilo Ponce Enríquez, 

provincia del Azuay, y podrá establecer por resolución de 

una Junta General, sucursales y/o agencias dentro o fuera 

del país, cuando el desarrollo de sus actividades así lo 
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exigiera. ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL- El capital 

suscrito de la compañía es de UN MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

(US $1200.00) dividido en un mil doscientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar-dé los 

Estados Unidos de América cada una. ARTÍCULO 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno, a la un mil doscientas, cada acción pagada de un 

' dólar de los Estados Unidos de América, da derecho a un 

voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO: Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 

y llevaran las firmas del Presidente y Gerente General de 

la Compañía. ARTÍCULO OCTAVO: Las acciones se 
transfieren de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes, la compañía” considerará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en su libro de 

acciones y accionistas. ARTÍCULO NOVENO: Si un 

certificado provisional o título, se extraviare, deteriorare o 

destruyera, la compañía podrá anularlos conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: 

DEL GOBIERNO.- La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las 

atribuciones que les asignen la ley y el presente estatuto. 

ARTÍCULO. DÉCIMO - PRIMERO: DE LA 

PRESENTACIÓN.- La representación legal de la compañía 

estará a cargo del Gerente General en todos sus negocios 
AA AA .
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LA JUNTA GENERAL.- lla Junta General formada pér [os o 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es 
LL 

máxima autoridad de laj compañía y sus acuerdos yá   
resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, 

Gerente General y a los demás funcionarios y empleados. 

ARTÍCULO DÉCIMO: TERCERO: DE LA 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de 

Accionistas se hará mediante avísos suscritos por el 

Gerente General o el Presidente, por la prensa, en uno de 
  

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho días de anticipación por lo as 0e antparoL 

menos al fijado para su reunión, en dicho lapso no se 

contara la fecha de publicación o notificación de la 

convocatoria, ni la de celebración de la junta. Para la 

publicación o notificación de la convocatoria y el computo 

del plazo son hábiles todos los días; no así para la 

celebración de las juntas; las cuales solo podrán 

celebrarse en días hábiles. Sin perjuicio de su publicación 

por la prensa se notificara a los accionistas y comisarios el 

aviso de la convocatoria a'junta: general efectuada en la 

prensa, mediante correo electrónico, indicando el nombre 

del periódico y su fecha de publicación. ARTÍCULO   
DÉCIMO CUARTO.- El comisario será convocado especial 

e individualmente a las sesiones de Junta General de 

Accionistas, pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de los 

7 

  

A
 

   

  

f 
No
vi
ll
o 

P
U
B
L
I
C
O
 O
 

T
A
V
O
 

e 
AC
HA
LA
--
 -

 

     

  

  
           



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

o 21- 

22 

23 

24 

25 

-26 

27 

: 28 

      

  

ón ordinarias o extraordinarias. Se reunirán 

  

ME ; 
omicilio principal de la. Compañía. ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO.- Las juntas generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la realización del ejercicio 

económico de la compañía para conocer sobre: 1).- Las 

cuentas, balances que presentaren los. administradores; 

2):- Fijar la retribución de los comisarios y administradores; 

- 3).- Resolver a cerca de la distribución de los beneficios 

sociales; 4).- Cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día de acuerdo con la convocatoria. En el caso 

de suspensión o remoción del administrador o del 

representante legal, la Junta General Ordinaria podrá 

resolver aun cuando el asunto no figure en el orden del día. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. La junta general 

extraordinaria se reunirá cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 

«será nula. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- No obstante lo 

dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General 

de Accionistas se: entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que se encuentre presente todo el capital pagado 

y los accionistas asistentes a ella, acepten constituirse en 

Junta Universal y, el orden del día a tratarse en dicha 

Junta, por unanimidad. Debiendo ser suscrita el acta, bajo 

-sanción de nulidad, por todos los accionistas que 
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representen la totalidad de 

DÉCIMO NOVENO.- Si la jú 

en primera convocatoria pol 

a una segunda convocatoria, la que no podrá dona 

más de treinta días de la 

/ capital pagado. poza 
Sa 

nta general n no puede réN Mrs [rs 

   
fecha fijada para la primera 

reunión. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La Junta General no 

podrá considerarse constitu ida para deliberar en primera 

convocatoria si no está representada por los concurrentes 

a ella, por lo menos en la   Juntas Generales se reunir 

mitad del capital pagado. Las 

án en segundo convocatoria, 

con el número de accionistas presentes. Se expresará así 

en la convocatoria que se h aga y no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- Para establecer el quórum de decisión de la 

junta general se tomará en cuenta la mayoría de los votos . 

del capital pagado concurre 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para que la Junta General pueda 

acordar válidamente el aum 

la transformación, la fus 

nte a la reunión. ARTÍCULO 

ento o disminución de capital, 

ón, escisión, la disolución   
anticipada, la reactivación, la convalidación, y en general 

cualquier modificación al estatuto, habrá de concurrir a ella 

la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital 

pagado. Si no hubiere quórum en segunda convocatoria, 

se procederá con una tercera, la cual se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

estos particulares en la 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

convocatoria que se haga. 

Los - accionistas     
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o a quien hiciere sus veces o mediante poder, pero el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario no podrán 

tener esta representación. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

CUARTO.- La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañía y el Gerente General actuará 

como Secretario. En caso de ausencia del Presidente, 

presidirá la Junta el Gerente General y en caso de 

ausencia del Gerente General, se designará un secretario 

ad-hoc de entre los asistentes a la junta general. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General 

y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

"nombrados funcionarios y removerlos cuando estime 

conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) 

Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) 

Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, 

cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de 

fondo de Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que 

no podrá ser menor del fijado por la Ley; f) Ordenar la 

formación de reservas especiales de libre disposición; g) 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el
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Comisario; h) Aprobar la reforma del Estatuto. ARTÍC 

VIGÉSIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.- El Presiden 

=, . . , . N; 
la Compañía, accionista o no, será nombrado por la Ju 

General, por un periodo de 

reelegido y tendrá las sigu 

las reuniones o sesiones 

dos años sin perjuicio de ser 

entes atribuciones: a) Presidir 

de las Juntas Generales y . 
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controlar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la misma; b) Cuidar bajo su responsabilidad los libros 

sociales exigidos por la Ley de Compañías y el Código de 

Comercio; c) Reemplazar| al Gerente General-de la 

Compañía en caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal o definitivo y, en este último supuesto, hasta que     
la Junta General provea la nueva designación, en las 

condiciones y con las facultades que el presente Estatuto 

prescribe; d) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase 

de actos y celebrar contratos sin más limitación que la 

establecida en la Ley y el Estatuto; e) Firmar los títulos o 

certificados de acciones en|unión al Gerente General; f) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General las Actas de 

las sesiones; y, g) Convocar a la Junta General de 

Accionistas en.los términos del. artículo décimo tercero de 

este Estatuto; h) Las demás que le confiere. la Ley de 

Compañías, el Estatuto y la Junta General. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General, accionista |o no, será nombrado por un 

periodo de dos años,-Sin ¡perjuicio de que pueda ser 

reelegido indefinidamente, ejercerá la representación. legal, 

judicial y extrajudicial .de la compañía y tendrá las 
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siguientes atribuciones: a) Actuar como Secretario de la 

Junta General de accionistas; b) Convocar a la Junta 

General de accionistas en los términos del artículo décimo 

tercero de este Estatuto; c) Firmar los títulos o certificados 

de acciones conjuntamente con el Presidente; d) Firmar 

conjuntamente con el Presidente las Actas de las sesiones; 

e) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actos y 

celebrar contratos sin más limitación que la establecida en 

la Ley y el Estatuto; f) Preparar los informes, balances, 

' inventarios y cuentas: g) Subrogar al Presidente de la 

compañía en caso de ausencia temporal o definitiva, hasta 

que la Junta General provea la nueva designación, en las 

“condiciones y con las facultades que el presente Estatuto 

prescribe; h) En fin, tendrá amplias atribuciones, excepto 

aquellas que' le prohíba o limite el presente Estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL COMISARIO: La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario, el 

cual podrá ser accionista o no de la compañía y durara un 

año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. No podrá ser Comisario: 1) Las personas 

inhabilitadas para el comercio; 2) Los empleados de la 

compañía y las personas que reciban alguna retribución a 

cualquier título de la misma;3) Los cónyuges de los 

administradores y quienes estén respecto de estos dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; 

4) Las personas dependientes de los administradores; 5) 

Las personas que no tuvieren domicilio dentro del país. 

Sus atribuciones son las establecidas en el artículo
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JURAMENTADA.-- Los | accionistas de la .com o 
HAL 

declaran bajo juramento que el capital social de la” 

compañía se encuentra "eoramente suscrito y se pagará 

en numerario y en un cien por cienta cada una de las 
AAA OKA AA perro. 

acciones suscritas, mediante depósito en la cuenta que la 

compañía apertura en una institución financiera para tal 
  a 

efecto, de la siguiente manera: El señor JOSE ANGEL 

REYES CARDENAS, suscribe cien acciones ordinarias, 
A 

nominativas e indivisibles| de un dólar de los Estados .. 

  

Unidos de América cada una y pagará en numerario y de : 

contado la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para. el 

efecto, ANA ESPERANZA REYES CARDENAS, suscribe 

cien acciones ordinarias, nóminativas e indívisibles de un 
AA . 

dólar de los Estados Unidoside América cada una y pagará 

en numerario y de contado, la cantidad de cien dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que, Ja compañía aperturará en una institución 

financiera para el efecto; CRISTINA DE JESUS REYES 

CARDENAS, — suscribe cien acciones ordinarias, 

o Lo | 
nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

  

Unidos de América cada una y pagará en numerario y de 

contado la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante depósito. en la cuenta que la 

compañía aperturará en anal institución financiera para el 

| 

|
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efecto; DIGNA GRACIELA REYES CARDENAS, suscribe 

cien acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y pagará 

en numerario y de contado la cantidad de cien dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para el efectos HUGO BENITO REYES 

CARDENAS, suscribe cien acciones ordinarias, 
_—— 

- nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y pagará en numerario y de 

contado la cantidad de cien dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante depósito en la cuenta que la 

compañía aperturará en una institución financiera para el 

efecto; BLANCA BRIGIDA REYES CARDENAS, suscribe 

cien acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 
A 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y pagará 

en numerario y de contado la cantidad de cien dólares de 

“los Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para el efecto; MERCEDES ALEXANDRA 

CEVALLOS  PESANTEZ, suscribe cien acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y pagará en 

numerario y de contado la cantidad de cien dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para el efecto; ROSA LILIAN BARREZUETA 

GRANDA, suscribe cien acciones ordinarias, nominativas e 
————
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mediante depósito en la cuenta que la compañía 

aperturará en una institución financiera para el efecto; 

MICHAEL RENE REYES ARMIJOS, suscribe cien 
AAAAASAKX 

acciones ordinarias, nominátivas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y pagará en 

numerario y de contado la cantidad de cien dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante depósito en la 

cuenta que la compañía aperturará en una institución 

financiera para el efecto; EDISON RAFAEL TOALONGO 

REYES, suscribe cien acciones ordinarias, nominativas e 
A 

A 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y pagará en numerario y de contado la cantidad 

de cien dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante depósito en laj cuenta que la compañía 

aperturará en una institución financiera para el efecto; 

SERGIO MARCELO MOROCHO RAMON, suscribe 

doscientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos dé América cada una y   pagará en numerario y de cohtado la cantidad de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante depósito en la: cuenta que la compañía 

aperturará en una institución financiera para el efecto. 

ARTICULO TRIGESIMO: DE LAS UTILIDADES.- Una vez 

que sean aprobados el balarice y el inventario del ejercicio 

económico respetivo y después de practicadas las 

  

  ' 

¿N
ov
il
lo
 
A
.
 

C
O
 
O
C
T
A
V
O
 

'A
NT
ÓN
. 

MA
CH
AL
A:
 

N
O
T
A
R
I
O
 

£Ú
B 

D
E
L
 

€ 

De
. 
W
i
z
 

  
    
 



  

    

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

por la junta general, el saldo de las utilidades liquidas 

serán distribuidas en la forma que resuelvan la Junta 

General de accionistas. Las utilidades realizadas de la 

compañía se liquidarán el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTICULO  TRIGESIMO  — PRIMERO.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá . 

de conformidad con los casos previstos en la Ley de 

Compañía. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrará un liquidador principal y un suplente, y 

hasta que lo haga actuará como tal el Gerente General de 

la compañía o quien haga sus veces. ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO.- Los accionistas acuerdan 

designar como administradores, para el cumplimiento del 

primer periodo de dos años al señor HUGO BENITO 

REYES CARDENAS, como GERENTE GENERAL, y el 

señor EDISON RAFAEL TOALONGO REYES, como 

PRESIDENTE. Agregue usted, señor notario las demás 

cláusulas de, estilo para la plena valides del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta queda elevada a 

escritura” pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el DOCTOR LUIS 

BERMUDEZ SANTACRUZ.- ABOGADO. MATRICULA 

NRO. 2493 DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
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Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
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Date: 2017.02.2312:43 
Reason: Firma EldéTy 
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Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec  
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RMIJOS SARANGO GUDELÍA MARIA 
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N? de certificado: 170-010-16528 
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¿e Location: Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

: ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
po OFICINA: CUENCA 

  

“ NÚMERO DE RESERVA: 7757557 

P TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0301165494 BERMUDEZ SANTACRUZ LUIS | 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

| 
| 

| 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/02/2017 12:00 AM | 

] 

| 

| 

| 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, |   

  

    

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE A 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES |EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

| . 29 
NOMBRE PROPUESTO: — COMPAÑIA MINERA REYES CARDENAS ¿ ASOCIADOS MINREYCARSA S.A. —: * $ 2 < 

. Ñ J 
o, Q ll | "ACTIVIDAD ECONÓMICA: B07 EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS, Ñ <= 5 < 

| ' OPERACION COMPLEMENTARIA B0729.01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 8 905 
e PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: QT. 

ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, | | Q3, 
: NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. € 2 2 
OPERACION PRINCIPAL B0729.02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO. 2 

| 
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, ES 

IMPORTACIÓN fo o 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/04/2017 12:00 AM ml E e 
s| 5 a 
¡2 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA sU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

> * O EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
- EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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9 JOSE ANGEL REYES CARDENAS   | 
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| , 21 CRISTINA DÉ JESUS REYES CARDENAS | 

22 C.C. Nro. 070252533-8 
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26 DIGNA GRACIELA REYES CARDENAS 

27 C.C. Nro. 070350663-4 

  

28 Siguen mas fir... 
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5 HUGO BENITO REYES CARDENAS 

6 C.C. Nros070401293-9 

  

10 BLANCA BRIGIDA REYES CARDENAS 

11 C.C. Nro. 010460866-6 
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15 MERCEDES ALEXANDRA CEVALLOS PESANTEZ 

16 C.C. Nro. 010499532-9 
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20 ROSA LILIAN BARREZUETA GRANDA 
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10 MICHAEL RENE REYES ARMIJOS 
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y Ri lol: DOY FE.- Que la presente copia de 
25 CONSTITUCION DE SOCIEDADES, que 

obra de TREINTA Y. CINCO FOJAS, 
concuerda con su original que reposa en los 
archivos de la notaria a mi cargo, y a petición 
del Sr. JOSE ANGEL REYES CARDENAS, 
con cédula de ciudadanía número 0704538024, 
en fe de ello confiero TERCERA COPIA quedar” A 39) 
sello, signo y firmo en la ciudad de Mach Í - 
los VEINTITRES días del mes de FEBf 
del año dos mil diecisiete.- El Notario.- 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ 

28 de marzo y Rio siete esquina 

Telefonos: 07-2430212 | 

  

Número de Repertorio: 52 

Fecha de Repertorio:  06-mar-2017 

  
- EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAMILO PONCE: 
ENRIQUEZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha seis de marzo de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN DE. ] 
COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL No. 51 celebrado entre: ((MOROCHO RAMON SERGIO 

, MARCELO en calidad de SOCIO], [REYES CARDENAS JOSE ANGEL en calidad de SOCIO], [REYES 
, CARDENAS CRISTINA DE JESUS en calidad de SOCIO], [REYES CARDENAS DIGNA GRACIELA en 
calidad de SOCIO], [REYES CARDENAS HUGO BENITO en calidad de SOCIO], [REYES CARDENAS 
BLANCA BRIGIDA en calidad de SOCIO], [CEVALLOS PESANTEZ MERCEDES ALEXANDRA en 
calidad de SOCIO], [BARREZUETA GRANDA ROSA LILIAN en calidad de SOCIO], [REYES ARMIJOS 
MICHAEL RENE en calidad de SOCIO], [TOALONGO REYES EDISON RAFAEL en calidad de 
SOCIO])   

    

     


